
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP . N.O 06320-2008-PA/TC 
AREQUIPA 
JOSÉ GENARO FARFÁN 
FLORES 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 25 de setiembre de 2009 

VISTA 

La solicitud de aclaración de la sentencia de autos, presentada por la abogada de 
don José Genaro Farfán Flores; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que de conformidad con el artículo 121 0 del Código Procesal Constitucional , este 
Tribunal, de oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún concepto o subsanar 
cualquier error u omisión en que hubiese incurrido en sus resoluciones. La petición 
de aclaración debe ser presentada en el plazo de dos días hábiles a contar desde su 
notificación. 

2. Que tal pedido debe ser rechazado, puesto que resulta manifiesto que no tiene como 
propósito aclarar la sentencia de autos ; sino impugnar la decisión que contiene ---la 
misma que se encuentra conforme con la jurisprudencia de este Tribunal-, lo que 
infringe el mencionado artículo 121 0 del Código Procesal Constitucional. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de aclaración. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

MESÍA RÁMIREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 
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